
Sám. loo. Jueves 23 de Octubre de 1877. Uno y medio real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lanieyf s y iat dlsponleiouif » ¿tJ c o- ¡ 

í i-rrao #c»bí obSigatnri»» par» i¿ capUa! 
d« pr»TttieÍ* desde qae se pal líesK cÉ-. 
i loecBiée ea ella y desde eusíre dlx«! 

íc.spae* para las dewÉs pncMas de la 
mlama prarUnela, (í ey de £ de 1 'Tiesüi- 
beedeiSar.)

SUSGRIGIOW PARTICULAR^

Uu mea en Córdoba. IS rs. Id. fuera id
Tres id...................... 38.............................^45
Seis id. , . . . 60.80
Un año.. .... 132 ..... 180

S¿> publiea t9d»i Its ¿iaf e.^^epí^ ¿efStvniitffOí

1.1« leyes órdeaea ya»«nelosqtie se 
maadea pabUear en loa Baietines oil 
dales st han da remitir al Oefe pal Ideo 
re*pcetlT9^ p^y enye eeednete te pasa 
T a A les ..dltoree de les aaeaelenads# 
perlédlees. (Ordenes de 4 de Abril de 
14» y 31 de Oetabre de 1844.)

Nón). 810, 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Esírseb de loe acuerdos temados 
prr la Cemisim provinciei en «o- ■ 
sior ceiebrpda en el día 27 de Ju- 
Elo de 1877. j

Preoidencit del señor Gober- s 
tador.

Leída y aprobada el acta de la , 
arterior, se procedió A continoar i 
las ( perrciocee para el iBRresa en i 
raja de io8 mezt e corn prendides en s 
la quinoa aeíoai. y se acordó: f

CUPO DEPALMA DEL RIO. ’
Dedsfar soldados defniiivos á 

Ms moros túmero 5 joaé Perfi 
FowJm. 6 Joeé Femapdpz V'pe”.
I (i A oil Dio Santiago Búrgoe i7 
Mipnei Martiófí Velapco, 83 Me- f 
inal Belmonte Caimora, 86 ''onáa | 
íaballerc Aicresra, 38 Antonio ? 
Vedaseo D^mipgaez, 29 Frarcisoo | 
Gtdt y, SI Antonio Lora Flcre?, | 
43 JpfiD Gageta Mbiíídfz, 64 An- 1 
lorio Barrase, 8 FrancUco Mana- i 
ro Ga rj». 9 jo^qDin GenzaÍez So- | 
brir-o, 45 José León Rrdneaez, 46 
If^net ADfiUio Loprz. 10 José Avi
la Domii gUfZ. 30 Antonio Goa- 
zaiez bincoD. 58 Manuel de le Tor- 
rf Hignr rre, 38 Liego Gonzalez Ve. 
Issro 3 39 rratelsco Ferez Alufirz: 
soidados coíiáiciorales al Íl Joe- 
qnin CliBctn bine00 y 37 Acionio 
Wartic Gorza ez: soldados de U re
sorba al i2 Joan Cabal ero Gómez» 
65 ADltmo Roiz FigUíras, 58 Mi
guel í( tez Ruiz» 61 Joan Barrios 
ba'amaiica, Ê^Juan Benarides Mn- 
ftz. (5 Ju>n AiufiLZ Delgado y 67 
Anicflio Mereco ‘ aroia: pendtenis 
de ifc ci.'certia hi biea entre les fa- 

f uHanvos al 48 Juan S nebez Qai- 
jano; j Háres for defecto Íisico al 
4 A Ci et 10 Moctero Sánchez, 12 
An ocio ixaTuirc Rujas, 16 Antonio 
Rodriguez Sánchez y 18 Antonio 
Martínez Sánchez, por excepción 
legal al 13 L-fé Ferez Miguel , 25 
Juan Garcia Gonzalez y 34 Jetó 
Geripy Bafjion nevo, y por urto de 
Uba «I 47 Acwiíiq üt>uz»ieA Mar^

Ordflnar* al Alcalde de Palma 
del Rio in8trnya el oportano espe- 
diente de prófugo contra el mozo 
DÚmero 20 Rafael Remos P^rez

Expedir certificado de libertad 
Ales m.zos redimidos nómero 3 
Rafael Calvó Benjnniea, 11 Joan 
Morateg Delgado, 14 Dionisio Pe
dro Gozman, t9 Antonio Cumplido 
Gedev, 21 EduardoGrandeMnñóz, 
24 Antonio Ruiz RodrivuRZ. 36 Ma
nuel Santos Peao, 40 José Nieto 
León y 53 Antonio Nieto Toscano.

PEDROCHE.
Declarar soldados de fniUvos sí 

5 Gregorio Maiquez Sapelipz, 7 
Franci«co C< nde Torralbo y 1.* X*. 
aé Regalen Ramírez; soldados de 
la reserra al 4 Pedro Gutiérrez Co
bre y 10 José Romero Rodrigue?; y 
Hires 1 or delecto íLieo ai 3 Fran- 
0'600 Vpqiiero Mata y 8 Juan Me
dina pera be, y per excepoiou le
gal al 6 Diego del P<zo Moreno.

Expedir eertificído de libertad ’ 
« mozo redimido número 2 Fran* 
ci: tu Castro Bianco.

FOZOBLANCO.
T ec'ferar soldados deAnHivos a!

8 Jué Alt meda Peralbo, 9 AHonso i 
-^Ruiïiçro Pezado^ 16;Pedro Yun Ro- j 
jae» 20 Rafael Cabrt re Sánchez. 25 f 
José García Moreno, 30 Miguel Mu- ' 
ñez Ca an 33 Antomo López Ro
jee, 44 Antonio Lépera Fernandez, ■ 
45 Antonio Redondo Banco, ^6 
Juan Muñoz Sánchez, 31 Tomás , 
Mufitz Muñoz, 35 JnaD García San- < 
chez, 4 Francheo Moreno Pezuelo» i 
26 Franeitec Serrano Garcia y 29 
Manoel Morales Cabrera: soldado * 
de aioao al 37 fliiario Palomero ; 
Fernandez: soldados condicionales \ 
Bl 3 bartokué héinaodtz Hojas y 
28 Francisco Carpio Redondo: sol
dados de la reserva a' 12 Mf^nuel 
Rmz Torrico, 40 Sim pido Yun | 
Martinrz 48 Francisco Bejarano 
Viso y aS Diego Rubio Ku-zj y /»- 
1res por o tittle Baico al 6 Juan Fer
nandez Dueias, y por txeepcion 
loga! al 7 Bartolomé Cardador Gar
ría, 22 Martin Muñoz Bnjó y 81 Üd* 
wn? Mw^wí Worm j

Pedir antecedentes al Aloatde 
de Poz^rb'anco respecto ai mozo nú
mero 2 Bartoloioé Bernia Lopez.

Concedef p’azo para su nreneu- 
tacion al 16 Diego Moreno Cabrera 
y 34 Rahel Sánchez Ga’an.

Ordenar a1 A ca He instruya sa 
pudiente do prófugo contra el mozo 
número 23 José Morales Cabrera.

Expedir certificado da libertad 
á los m; zeg redimidos número 1 .* 
Alfonso Pedrajas Gómez, 13 Pran 
oieoo Delgado Moreno. 41 Domin
go Rojas Sspeh^z, 43 Bartolomé 
Caballero Redondo y 47 Francisca 
Dn"ña FaroaBdar.

VILLANUEVA DE COR 41»A.
Deotsrar soldados definiHeos al 

5JnaB Sánchez Leen^ 6 Miguel 
Higuera Romero, H Juan Homero 
CHeto, 12 Andrés Rico Remero, 25 
Juan Palomo Cabré », 31 Benito 
Gutierrez Moreno, 35 Juan Ruiz 
Gutierrez, 41 Peru ando Cachinero 
Buenestado y 17 Francisco Gamez 
Huertaf: soldados pendientes de 
justificar su excepción legal s! 0 
Pedro García Sánchez y 20 Anto
nio Zamora Vnile: soldados eondi 
zonales al 10 Kranoisoo Rey del 
Cerro, 13 Joan Raíz Fernandez, 
34 José Agenjo Ruiz y 23 de la 2.‘ 
série Alfonso Garboaero Diaz: sol- 
dadode la reserva al 38 krancisco 
Castillo Cámara: pendieníe de la 
resolución de la d scordia habida en
tre los taUadtres al 37 Pedro Mu
ñoz Lopez; y livres por defecto fí
sico al 1." Juan Coleto Muñoz, 22 
Diego Garcia B imudo, 24 Jian 
Riou Justo y 29 Alfonso Cañuelo 
Caballero, por excepción legal a! 3 
Fran< i?eo Romero Coleto, 19 Fean- 
e 830 García Rojas y 8 de la 2.‘ sé- 
riá Pedro Caballero Boci, y por cor
tos de talla si 5 Juan Pádrajaa Po
zuelo, 18 Diego Muñoz Rodriguez, 
7 de la 2,* eérie Miguel PalomoSan- 
ebezy 17 de la misma série Fas- 
cuai 'l’orrai bo Castro.

Expedir certifieado de libertad 
á los mcZ 'í redimidos número 4 
Jetó Rubio Moreno, 7 Frauebej 
04419 O'jí3e?/ 8 Auisaío 91^350,

Carancho y 27 Juan Bermalez 
Baeaestado

VILLARALTO.
Declarar soldados dej^nitivos al 

5 Joan Sanehez Goraaz. 7 Manoel 
Gómez Madoen'’. 9 Manuel Fer- 
nfindsz Muñez, 6 Eusebio Go nez 
Valverde v 11 Damian Rubio Gia- 
zalez: soldados pendientes di jai- 
tifienr su exeopcitn I gtl a 1,' To
más Gómez Moñ iz y 2 E tmisho 
Gómez Rubio: soldados de la reser
va aM2 Ó’egario PsraiboG idoy, 15 
Maauel Ronero Caballero y 16 
Fanatino Toral To rico: y litres 
por exo pa on legal al 10 M 'noh 
Caballero Fefaagdez, y apr deüjw 
físico al 4 Jo'Tié isómero B auco.

Incidendae*
Lopera (províociís de Jae )
Declarar soldado definilioo por 

, el cuco de dicho pueblo al 4 Jadaa 
Valenzuela Chavarria.

ESPIEL,
Declarar vacante el número tO 

con que figuraba Rafael Navarro 
Saochez en el alista aieoto de dicha 
villa, por haber «ido inaluido eu el 
de esta capital.

LUCENA.
Declarar lilire ai 71 D^ruíngo 

Cabezas Loprz por haber re’íuitido 
ÍQÚtil para el sérvicio militar.

PALENCIANA.
Declarar soldado dedniUvo al 

11 Antonio de la Espada Roman; ; 
soldado de la reserva rl 3 Juan Óo- 
m-z Tellado.

TORRECAMPO.
Deekrar soldado definitivo al 

11 Alejandro Moreno Serrauo, 
POSADAS.

Expedir certificado de libertad 
almezo redimido número 26 Rafael 
Sauebea Espinosa,

RUTE.
Expedir eerti9eado dé libertad 

ai mozo redimido número Al Ma
nual Montes Granados.

Con lo que terminó la aesion de 
este día.— El Gobernador presiden- 
Ui Enrique de Legniaa.—SI Sa* 
cretario, Francíeao Ferez Arzo di 4,

•L'i Lixmiaum jpun^jii. ..lun
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Núm. 1013.

A’caldia constitucional 
Morente.

D. Cr’ís^óba’ Corrsdnr Reman, 

de

Al-
ca’dirc nratitocknal de est» villa. <
Hagossber:qa9habiéndaseacur- j 

dado por el Ayuntamiento y aso- 
ciadc8 en junt)* municipal enb ir 

y el encabezamientn de sal por madio 
de connii^rtos parciales, co’uo se de- 
tennins en el articulo 186 dele ina- 
tracción de 24 de Judo de 1870, y 
óispcíicior- 1? de la Real dden de 
J5 de Julio de 1877, esta corpora- 
cipn invita á todos los vecinos de 
esta villa para que en el plazo de 
ocho di asee atados de la fecha, se pre- 
#-••«{en en 1« SecreUría de fa mis- ’ 
ma para f rma’izar dichos' eoucier- 
tos; (iebiendo advertirías qae si al 
terminar dicho p^azo resui tare o 
orocertados la mayoría, se te drán 
por ( 0:.T rmes con la cantidad 9ja- 
da los no corcertadts, como sai mis- 
trio so entiende que r.-ounciaa todo 
títreeho de reeJamacíon,

Lo que se hace púbiieo por me
dio del presente y del «Bn'elin ofi 
ciab de la provincia para que I’e 
gue á ernofimiento de todos. 

Morente 48 de Octubre de 1877. 
«-Crisióbal Corredor.—Por ansen- 

"cia del Secretario, Frauoispo da P. 
Corrr#.

Núm 1014.

A’caídiaconstitucional de 
Priego.

i

4

D. Jo-é Luis Rubio y 'laiton. AI- 
oalde constitucional de esta villa.

Rpigo saber: que habiendo ter- 
irínsdo el repado de Censamos de 
este distrito mu ni cipa', corrospon 
diente al año económico de 1877 á 
78, queda de mae ñísí r en esta Se- 
c etaria Gapitnlar y por lérmi&o de 
ocho diafi, coatsdoa desde el de la 
fecha, durante los cua’ea podrán 
los contribuyenteg ezamioarlo y 
presentar las reo’amaciones que 
orean epertucaB.

Lo que ee anoncia para que lle
go á cÓDociroiento de todos, y cu 
cumplimientode lo dispoe^t? an al 
Bi t. 222 de la Ipstmccíoa vigente 
del ramo.

Priego i9 de Qoíubre de 1877. 
— El Alcalde, José Luie Rubio.

Núm 1010. 
AicaldÍ3 constitue'011 al 

de Luque. 

por ^Fí^ Cs'vú de Leer Gimerez
»

Alcalde y presidente de’ Ayunta- 
mienio constitucional do esta 
villa.
Hago sabor: que el AyuntamÍ'sn- 

to da mi presidencia en sesión de 
14 del actual ha acordado proveer 
el cargo de Depositario municipal, 
dolado con 730 pesetas de sueldo, y 
el destino da is cobranza da la cun- 
trihuaíou de consu nos con el nanto 
ocr ciento qua tiene asignado por 
instrucción.

Les qua deseen optar á dichos 
cargos preseaUráu sus solicitudes 
en la Secrata’ía municipal hmla el 
1/ de Noviembre próximo: en 0I 
supuesto que han de fujetarsa ai 
pliego de condiciones ac-rd do per 
el Ayuntamiento, y entre elaf ga
rantizar coo hipoteca hasta la saína 
de 7300 pesetas, el exacto cumpli- 
miento de los mismos.

Luque 18 da Octubre da 1877.
—J:tíé Calvo de Le )», — Por acuer
do da la Corporach-'n, Rafael Ca'vo 
de Lam y Monroy, Secretario.

j

JRGUIÜS,

Núm. 1016.

Juzga ^0municipal de’ dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdeba-

Dr, D. Femando la Calle y Caate. 
ro, Abogado de loa Tribunah a del 
Reino y de este ilustre Colegio, 
Caballero Comendador de nú ñe
ro de la Real órden Americans 
de Isabel la Católica, Juez muni
cipal del distrito de la derecha de 
esta cinolad.
Hago saber: que en los autos 

que en este Juzgado penden á so 
licitud de D, Rafael GutíerríZ Re
vé y consortes contra D. Pedro Lo 
pez Bazuelo, por cobro de reates, 
be man ciado sacar 4 la subasta pa
ra su Venta tas ñacas siguientes:

Reales.

Una suerte de tierra cai 
rn''., eisit'o de la Encinilla ó 
cerro de Juan Martia, da 
catorce fanegas de cabida; 
linda el 'Vorte coa plantonar 
y o ivar de Ü n Francisco 
Martos y Dofla Vicenta Me
llado, al Sur con vereda que 
baja al paso de la Tercia, á 
Levante con tierras de Don 
Pedro Zafra Amores y Po
niente con otra de D. Praa- 
cisco Martos, apreciadas las 
Biete fanegas ramadas cerro 
de D. Martin, en dos mil 
trescientos rca'es,

y as otras sííde de dicha 

y

suerte eu mil cincuenta rea- ’ 
les.

Otra de ’veinte y cuatro 
fanegas y ocho cal era in es en 
dicho parege; linda al Norte 
con rL|i<?íir de Jnan Saena, 
»1 Sur con el agua que cor
re al barranco de las Casa’ y 
4 Levante y Poniente con 
tierras de D Pedro Zdra, 
spreoiadas diez fanegas en 
costro mil reales.

y las catorce y ocho ce
lemines restantes en tres 
mil e'euto ocho.

Otro pedazo de tierra de 
cuatro f asgas en el sitio de 
la fíocinilla, lindando por 
Nete con olivares de Pedro 
Ruiz, vecino de Baena, al 
Sur con camino qua cunda- 
ce á las Portezuelas, à La
vante f-on plaulonar de Teo
domiro Ortiz yal Puliente 
con otro da D. Juan Martos, 

: apreciada ea mil cienta vein
te reales.

1050

4000

3108

1120

í

1

y

51

Cuya? flacas se hallan en el tér
mino de la vida de Luque, y el re- 
raate tendrá lugar en esta Audien
cia calis de CarniceroB número diez 
el día quince de Noviembre próxi
mo á las doce de la mañana, ad
mitiendo posturas que cabrao las 
dos terceras partes de su aprecio 
al todo da Isa mismas ó por sepa
rado.

Córdoba 19 de Octubre de 1877. 
— Femando la Calle. - Por manda
do da S. S,, Joan de Dios de Kj^s 
y Garcia.

f

Núm 1OS8.

Junta c’e Agricultura In
dustria y Comercio.

■5 Expesícif a de París.

Í

Pró-íima y^ el pi^zo para la 
remiíiioa de loa productis al Dapó- 
eito que ha de dirijirloa à la Expo
sición de Pa’ is, «e recomiende à Jo# 
pgricuitorf8, fabricaptes é indaa- 
tri»!es qne tengan dispuestos sos 
prodoctos con el On de eshibirJo# 
en dicho Certamen Uoiversaí, que 
remitan con toda brevedad à esta 
Jnota dichos prudn 'tos, en cuya 
Secretap/a se facitítapán las factu
ras cédulas de icacripoion y cuanta 
docome&ucion previenen ias Ins- 
troccií^ós circulado?por la Comi
sión general B^pañila para la pre
paración y envío de los productos 
qne hayan de figurar en la Expo- 
sicifo.

Córdoba 22 de Octubre de 1877. 
— BI Presidente, E. de Leguina,— 
El Sicretuno, Juan de Bios de la

2300 1 Puente

Núm. 1015.

Admialstrac'on de c^nsa 
mes de Pozoblanco.

H

D, Joaq ’?□ Qírdi Gutiérrez, Ad
ministrador leca! de Coasumos 
de esta villa.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto los diferente^ bandos 
publicados en cata localidad para 
que todos los dueños de ganaderías 
que se harén pastando en esie tér- 
mim municipal deo relación exacta 
del número de cab-'zas que pasean, 
à fin dePevarel reegiatroque deter
mina el artículo 52 de la instrucción ; 
ge las previeae por última vez, por 
medio da esíe anancio que so iosar- 
tará en al <BoÍetln oúcia!> de la 
pr^vinoia para a mayor pabJie dad 
y que no pnedao alegar ignorancí», 
cumplan con las diapo&iebnes de la 
ley, dando relación de sus ganade
rías en al plazo da ocho dias, 4coa* 
tar desie la inserción del présente 
en citado periódico oliúM,

Asi mismo, se previene 4 bins 
loa que triant su con espectei gr »- 
vadas por el radio y casco de la 
población, observen la prescripc'o- * 
093 del ar tculo 59 y siguientes de la 
instrnecioa vigente de’ ramo.

Lo que se hace público ea esta 
forma, además de Jos repít'djs 
bandos publicad os al afelio, para la 
general Inteligeo 'is.

Pozoblanco 19 da Octabre da 
1877.—Jjaq'úu Giroia,

Núm 1029,

í Delegación diocesana de 
Córdoba.

1 Licenciado B. Rina’do Mí^déx 7 
Carrasco, Pbro„ Dignidad de Ar- 
cediauo de esta Santa Iglesia! 
Catedral y DalcgadodeS, B. Le- 
Oblepo de la Diócesis ea materia 
de eap8Uau/88

Hago S'^bcr: que D.* Antonia 
Cam pos Rodríguez, viuda y vecina 
de la villa de Pozoblanco, solicita 
conmutar las rentas de la capslla. 
nía fondads en en Parroquial po^ 
Pedro Rodriguez y Gonzalei.

Lo qne se anancia para qae 
cuantos se crean con derecho cam- 
pares^aa á deduoirlo en eftérmiao 
de treinta días, piréndoles de lo 
contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 20 de Octobre de 1877» 
—Lioeuciado, Ricardo M'gnéz.

Núm. 979.
D, Jesó Amor y Vjltasaole, Teaíao*
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te Corófcfí ^mí’ivb Coman
da o te Fiscal dei á.“ Bjiailon dej \ 
R’^'i '^ienta lafaateria de Lh_ 
china «Ú®. 28. |
Eq aso de las fa calajes qae me j 

ecneede ta ordeuanza general del $ 
Egército, y nobsbiendo fíomparecido ' 
al pritnei' adicto, nuevameate por | 
este segundo cito, liaron y emplazo j 
para qae en el término de SO dias, | 
contado# desde (U pubiicacioa en loa
• Boletines cüoiales» de esta Provin- 
siccia y la de Córdoba, ee presente 
en la gnerdia de prevención del j 
Coa rtel de la Merced de esta Plaza, 1 
ó 4 las antoridades del ponto donde j 
residiera, Eleuterio de la Cruz Es- } 
p Óejfo, hijo de psUres desconecidos, | 
uaíoral de Farra en la ríoviroia de ; 
Córdoba, por enyo cano y con ell 1 
número 72 feé declarado Soldado | 
en el reemp'azo para el Egórcito | 
del corriente año. habiendo deser
tado des de la Ciedad de Córdoba a 
día 19 de Junio útimo, por enyo 
motivo le instruyo cansa, en la q^e s 
ea le oí "à en juaticia si so presestase | 
ó fuere ha' ido, parárdole el perjai- j 
cío que hubiera lugar si no lo veri- s 
ficase.

Pamplona 12 de Octubre da 
1877.—José Amor ViHasaats.

Leemos en el «Fígaro> de Pali ' :
Desde bacealgnn tiempo hemos 

creído de coestro deber llamar la 
atención de los enfeneoe sobre las 
notables propiedades de la «Cápsu
las de Alquitrán de Guyot,# en les 
casos de rísfriedo, bronqoitis, ca
tarro, t'BÍB ú otra*, alecciones bron
quiales y pulmonares. Bi insistimos 
Jicy, es poique hemos notado que 
la mayor parte de las personas que 
van á lys larmacias à buscar el cita
do producto no retienen el nombre 
del a edici mento y le designan con 
el de pildoras, glóbaks, y algunas 
hasta piden pastillas de Alquitrán. 
Cuando los packetes ¿e dirijen al 
eetabiecíffiienlo que t labors las ci
tadas cápsulas, allí sin duda com
prenden lo que destan y rectifican 
su errori pero puede no suceder asi 
cusido se presentan en otras far- 
maciae y veis; espuestos á lamen
tables coníaeioues.

Citemos hacer un servicio A los 
cempiadores reserdándoies que el 
medicamenta re llama «Cápsulas 
de Alquitrán de Guyot.» Además, 
para evitar Udo error, hueco será 
que rtcuerden que tes frascos legí
timos llevan en ;a etiqueta la firma 
filuyot impresa en tres colores.
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MniNCIOS.

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

covísimas de 2 de Octobred^ 1877, 
aeotabas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 187d disposiciones coro- | 
plementarias de las mhmas, á sa- | 
ben j

Ley electoral reformada de 
Ayontamieotosy de Diputados; Ley 1 
electoral novísima de Diputados á 1 
Córtos y Ley penal para los delitos 
elcctoralssi Ley electoral novísima 
de cenadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu- 
ciensa de las ComiaionaB provincia- 1 
lea como Tribunales contencioso-ad
ministrativos y procedí miento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa dolos enfarmod 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento do apremio, enganche de 
las poblaciones, enajenación iorzo- 
ea, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentadaconsi- 
derabtemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de laJaneprudea- 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jete de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor ■ 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cañó- j 
oico y Derecho administrativo, | 
ex-Dlputado á Córtes, Vocal de la « 
Comisión y Vicepresidente de la s 
Dipuiaeka provincial que ha sido i 
de Zaragoza, es- Pioíesor auxiliar 1 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Co egio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
temo en 4.“ deucas 700 páginas.

Su precio en teda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo eu 8.* 
mayor de mas de 500 páginas. Sa | 
precio en toda Espanaciaco pesetas. |

Los pedidos de ambas obras al ♦ 
ar tor, con dirección al Gubieruo 
civil óá íu domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Gomonicacionef,

El autor abona el 25 por ICO por 
cada cinco ejemplares que se to
rnen.’ ’ «

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódioo S. Fer* ; 
nando 34 y Utrad^ ÍS# ?

1 11# i^xweíaHaa it 
lyuatamíento.

Vlkgos ©8t.ado5í para 
l^ formación del amUia» 
miento v repartímiámU^r 
pre#uv'-sest^s, estadios 
co?7î parati vos, isugînâ^s 
^.e Alcaidia y deposita** 
ria, relaeiones v toda 
ciase d§ impresos pssrá 
last otieinas municipales* 
St haUan de venta en el 
éespaeho de est® penó' 
<^ieo, b. F^muod'' 54 y 
Letrados 18,

iaterosaute.
Eu la libraría del <Dîari« de í 

Córdoba^ sa encontrarán la# ai- 
gaieutes obras de D. Eusebio Frei
xa Rab^aó^

«Prontuario de la Administra- 1 
don municipal* can modele y for- i 
malarios para todos tos actos y as-- j 
vicios á que son llamados los Aloal- k 
des, áyunta misa tos, Secretarios, g 
Juntas lecalea y maestros de loa- | 
truocion primaria. Jo publica por S 
ouaderuos de 208 páginas en 1,* á j 
2 pesetas 50 céctim^, !

Se ha repartido hasta el b/ 1 
CBademo. |

«Guia de apremios» por débites | 
de coBtribuoioues, propios, arbí- s 
trio# y póritos, 2 peseta#' 3

leyes ' 1 
Electoral, municipal y proviccias | 
de 20 de Ai^osto de 1870, anotada- | 
y coDCordadaB con arreglo álas re- f 
formas introducidas en las mismas ; 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa- ; 
rus de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Se ca dores de 8 de Fe
brero da 4877; Apéndice à la Ley i 
provincial, comprensivo de vario# 
artículos de la Lay y Reglamento | 
de ¿o de Setiembre de 1863; Ley ! 
de 21 de Julio de 1876 sobre faerot j 
de las Provincial Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 s 
lobre Subgobernadores, Organiza* | 
clon y atribuciones de las Gomisio- ! 
oes provinciales como Tribunate# ! 
conlencioso-ad ministrati vos y pro- | 
oedimieato ante las mismas; Legis- I 
lacion sobre competencias; Real da- S 
creto de i7 de Noviembre de 1352 ) 
sobre extrangeros, Leye* sobre base* 4 
y general de Obra* públicas de 29 j 
de Diciembre de 1876 y de 43 de ; 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
oontraiacion de 27 de Febrero de 1 
1852; Ley de24 de Mayo de 4863 y í 
en Reglamento de 17 de Mayo de j 
4866 sobre montes públicos; Regla- 
mente da 2i de Octobre da 1873 pa- ; 
ra la asistencia íaonttativa de les > 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
tracion y Contabilidad da la Hacien- 
da pública de 25 de Jnuie de 4870 ; 
y BU Reglamentó da 8de Novia abro ; 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4869 ; 
sobre procedimiento de apremio y 1 
su leeirscoion de 3 de Diciembre; | 
Ley de22 de Diciembrede1876*o- í 
bre ensaoche de las pobiamoue# y 1 
so Reglamento field de Febrero da ’ 
1877, y Legislación sobreanagena* 
cien wí^a; Real deeféto y «s Re- - 

glattéúb de 9 de Marto de 1877 
sobre Lu Asociiicíaa g ë^âI Je ga
naderos; Lay de 16 de DEi^u bu de 
1876, y otras mucha# ma# diswïsi- 
conei eu forma de nota* y fiual- 
mente 1» Goustituoiou de la Monar- 

qui» Española.
Seguod» ediciou

ÀnmflinG'la fifinflid«rabîeno«ntft é 
ilustrada cou notad y con la doRtri- 
na de la joTisorndoacia admiaistra- 
tiva, pot D. Andréa Blés, Jefa de 
Adminiatracion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Seccioues de De
recho civil y Canónico y Derecho 
«dminietrativo; ai-Diputado » Cór- 
tea; Vocal de la Comisión y Viee- 
presideute de la Diputación provin
cial que ha aide de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar rte Derecho y 
Abogado del llnstre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de nc to

rno en 4.* de ana# 600 paginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos a* autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su fiomi- 
citio, Santiago, ¿, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Gomanicacioues.

PARTE MATERIAL.
Esta obra coi sta^á da ua tomo 

de unes 300 páginas en 8.“ prolon
gado, impresión clara y buea pa
pel, dividid) en castro emregas 
cada ana de 12 pliegos (192 pági
nas], al precio de 2 peseias 50 cént* 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 oíntimos en provincias, franco 
üe porte.

Saldrá coo regularidad un ea 
trega meneoal.

«Sí han repartido las entregas 
1. , 2.‘, 3.’, y 4,* y última.»

Se suscribe en la Librería ex- 
tranje-a y na^toaal de 0, Cáñes 
Bailli-Baillière, plaza de Santa 
Ana, cúmero 40, Madrid, y en las 
principales librerías fiel Reino.

4 los ^ëemarios
DE 

Ijuoiamieato.
BapártimieaU» y Ma» 

tricThi.
Los pUegoi-esiados 

para la formado» d^ la 
Matrícula do jiabsidio y 
Hepartiosieato por 1er 
Htorial, con ^1 aameato 
del lauto por ciento p^- 
ra M5¿úí :ipaius y con ar* 
re^io ;^ los uhioios oiO’^ 
deloss, se haUaa de vestía 
©o. la imprenta y librería 
del «Diario de Clordobai » 
iMradoa 1'd y Lan FaV’ 
m ade 54.
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